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INFORME DE ACTIVIDADES DE LA EFSUR DURANTE EL AÑO 2 009 
 
 
 

• ORIGEN DE LA EFSUR (Entidades de Fiscalización Superior del 
MERCOSUR) 

El 26 de julio de 1996, fue firmado un Memorando de Entendimiento entre las 
Entidades Fiscalizadoras Superiores del MERCOSUR (EFS de Argentina, Brasil, 
Paraguay y Uruguay) como resultado de su interés común en acompañar los actos 
resultantes de la integración de los países a través del Tratado de Asunción de 1991, y 
también basado en la meta de las cuatro instituciones de compartir informaciones y 
experiencias. 

En 1997, la Oficina del Auditor General de Bolivia y la Oficina del Auditor General de 
Chile adhirieron a este grupo de EFS de los países del MERCOSUR. Las dos 
instituciones ratificaron los términos del Memorando de Entendimiento firmado en julio 
de 1996. En 2006, la Contraloría General de la República Bolivariana de Venezuela se 
integró a la Organización, así que hoy, siete instituciones forman la Organización de 
EFS de los países del MERCOSUR, Bolivia, Chile y Venezuela. 

 

• ORGANOS QUE LA COMPONEN: 
 

Comisión Mixta de Cooperación Técnica  de la Organización de las EFS de los países 
del MERCOSUR y Asociados. 
 

Composición 

Es un Órgano Colegiado, integrado por un representante (generalmente con el máximo 
rango dentro de la EFS de su país) de cada una de las entidades fiscalizadoras que 
integran la Organización, estando, por lo tanto, en la actualidad formada por siete 
miembros. 
Se reúne una vez al año en el país designado para ejercer la Presidencia Pro-Témpore. 

Funciones: 

La Comisión Mixta de Cooperación Técnica ejerce la conducción de la Organización y 
organiza las tareas de los restantes órganos. 
Se reúne una vez al año, ante la presencia de un Observador miembro de la 
Organización  Centroamericana y del Caribe de Entidades Fiscalizadoras Superiores 
(OCCEFS), para aprobar el estado de avance de los trabajos comprometidos, y las 
nuevas tareas a desarrollar. 
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Documentos: 

La Comisión Mixta de Cooperación Técnica en su reunión anual, delibera sobre los 
temas contenidos en la agenda de trabajo, aprobando o generando recomendaciones que 
se plasman en las Actas de la Comisión Mixta de Cooperación Técnica. 
La selección de los temas incluidos en la agenda de trabajo se realiza teniendo en cuenta 
las materias críticas del proceso de integración regional y la importancia económica y 
social de dichas materias. 
 
 
Grupo de Coordinación de la Organización de las EFS de los países del MERCOSUR  
 
Composición 
 
El grupo está integrado por representantes técnicos que designe cada EFS. 
Se reúne una vez por año en el país designado para ejercer la Presidencia Pro-Témpore, 
generalmente precediendo las reuniones de la Comisión Mixta de Cooperación Técnica. 
En los casos en que la complejidad del trabajo lo requiera, el Grupo de Coordinación 
podrá reunirse más de una vez por año. 
 
Documentos 
 
Los acuerdos alcanzados en estas reuniones se plasman en las Actas del Grupo de 
Coordinación, son sometidos a la aprobación de la Comisión Mixta de Cooperación 
Técnica y forman la base para la elaboración de las Actas Finales de la más alta 
instancia de la Organización. 
Las Actas del Grupo de Coordinación contienen el detalle del progreso de las tareas 
realizadas por cada EFS en relación con los compromisos asumidos dentro de la 
Organización y de las emprendidas por ésta. 
 
 
Secretaria Ejecutiva 
 
Composición: 
 
Un miembro de la organización desempeña este cargo durante dos años. Actualmente 
está a cargo de la Entidad de Fiscalización Superior de la República Federativa de 
Brasil. 
Funciones: Asistir a la Comisión Mixta de Cooperación Técnica, que es el órgano 
supremo de la organización. 
 
Documentos: 
 
Los informes de la Secretaria Ejecutiva son una síntesis del seguimiento de las tareas de 
la organización. 
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Informa acerca de los resultados de gestión alcanzados durante el año que se analiza, 
aquello que fue realizado por el Secretario Ejecutivo de acuerdo con las instrucciones 
recibidas de la Comisión Mixta de Cooperación Técnica y sobre las actividades de 
articulación entre la Organización y las EFS miembros, con OLACEFS, INTOSAI y los 
órganos del MERCOSUR ampliado. 
 
 
Presidencia 
 
La presidencia es ejercida por un país miembro durante un año. Actualmente y de 
acuerdo a la elección realizada en la última reunión de la EFSUR, es ejercida por la 
República Argentina en la persona de la Dra. Auditora General Vilma Castillo. 
 
 

• ACTIVIDADES 

En la actualidad, se está llevando a cabo el cumplimiento de una agenda de trabajo, con 
distintos grados de avance en su concreción y que contiene entre otros, los siguientes 
objetivos: 

� Ser reconocido por el MERCOSUR como su órgano superior de control 
externo. 

Dado que el PARLASUR  -Órgano Legislativo del Mercosur- comienza su 
actividad parlamentaria en el año 2011, el objetivo de nuestra entidad es ser la 
“semilla originaria” del órgano de fiscalización externa del MERCOSUR.  

� Crear una imagen de la EFSUR como órgano de fiscalización  externo del 
Bloque, dando a conocer los productos, servicios y beneficios que derivan de su 
intervención, creando una identidad institucional que incluye logo, slogan etc. 

� Creación de una página web, con links a todas las Entidades de Fiscalización 
Superior de cada país, donde hallar novedades, noticias, foros de discusión, 
documentos, agenda de trabajo, entre otras herramientas. 

� Armonizar los métodos de control existentes en cada país miembro, elaborando 
directrices con procedimientos generales de auditoria, creando foros de 
discusión técnica y realizando trabajos piloto de fiscalización. 

� Elaborar un anteproyecto de norma de funcionamiento como órgano superior de 
control externo del MERCOSUR, considerando experiencias existentes y 
definiendo aspectos que deben ser innovados o creados. 

� Capacitación del cuerpo técnico. 
 

Se ha previsto realizar la próxima reunión en Argentina, en el mes de Octubre de 2.010, 
donde se evaluará los avances logrados y los nuevos objetivos a plantear. 
 
 

• FOCEM 
 

El Fondo para la Convergencia Estructural del MERCOSUR (FOCEM), es un fondo 
pecuniario creado  por  el  Consejo del Mercado Común, cuya finalidad es colaborar con  
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el proceso de integración regional, básicamente reduciendo asimetrías e incentivando la 
cohesión social y la competitividad. 
 
Financia proyectos de acuerdo a los siguientes objetivos: 

• Promover la convergencia estructural de los países miembros 
• Desarrollar la competitividad económica de los países miembros 
• Favorecer la cohesión social en el bloque 
• Fortalecer el proceso de integración regional del bloque 

 
Está compuesto por contribuciones semestrales de los Estados Parte, que totalizan 100 
millones de dólares americanos por año, constituyéndose así en uno de los objetivos 
principales de fiscalización por parte de nuestra Entidad. 
 
Los proyectos aprobados deben ser sometidos a auditorias externas y los resultados de 
estas auditorias, presentadas a la Comisión de Representantes Permanentes del 
MERCOSUR. 
 
Actualmente, nuestra Organización está llevando a cabo auditorias de los proyectos en 
curso en cada país financiados con estos fondos. Los realiza el ente de fiscalización 
externa del mismo país, como un primer paso hacia el producto final que consiste en la 
elaboración de un diagnóstico sobre la gestión y mecanismos de control del FOCEM. 
  
 

• GENERALIDADES 
 

Entre otras actividades realizadas por la Organización en los recientes años, se deben 
mencionar especialmente las auditorias en la red de informaciones del MERCOSUR, 
puestos aduaneros y transferencias presupuestarias para la Secretaría Administrativa del 
MERCOSUR, así como auditorias ambientales. 

 

 
 

 
 
 

 

 

 

 

 


